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111. Otras disposiciones 

'MINISTERIO -DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de 
julio de 1967 por la que se aprueba el cambio de 
domicilio social y se amplía el ámbito de actividad 
de la EntitUJ.d cMutua popular de Seguro,s», ' de Za
ragoza. 

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
. bUeada. en el «Boletín Oficial del Estado» número 193. de fecha 
U de agosto de 1967. se transcribe a continuación la oportuna 
rectüic8ción: 

En: la página 11484, columna primera, línea: 37, donde dice: 
«4,7 y números 11 del 29». debe decir: «4,7 y numero 11 del 29», 

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
. tencioso del Estado por la que se concede amplia
ción de exención del Impuesto sobre los Bienes de 
las Personas Jurídicas a la cFund4ción Universita
ria Galerías Preciados». instituída en Madrid 

Visto el expediente promovido por don Enrique Gutiérrez 
R1oS :Reetor de la UIÜversidad de Madrid, solicitando en nom
bre • de la «Fundación Universitada Galerias Preciados» la 
exención del Impuesto sobre los Bienes de las Personas ' Jurídl· 
cas para los titulos con que se ha incrementado durante el 
afio 1967 su capital inicial. ya declarado exento por este Centro 
direetivoal igual que las ampliaciones correspondientes a los 
años 19G3. 1964. 1965 Y 1966. esta Dirección General acuerda 
declarar exento del Impuesto sobre los Bienes de las Personas 
Jurídicas: 316 acciones Galerías Preciados y 34 acciones Banco 
Hispano Americano, adquiridas todas en la Bolsa de Madriu 
en abril de 1967. exención que subsistirá en cpanto se empleen 
dlrectamente los referidos titulos o sus rentas en cumplir el ' 
fin 'betiéfico de la Fundación. . . 
. Madr14. 31 de julio de 1967,-El Director general, Juan An
tomo 'Onero de la Rosa, 

de 1958 Y Reglamento en vigor según la Ley de Tarüas.de los 
Impuestos Generales sobre las Sucesiones y sobre las TranslIll
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. texto re
fundido aprobado por Decreto 1018/1967. de ' 6 de abril. dispo
sición sexta transitoria, según preceptúa el artículo 181 de 
la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de lunio 
de 1964; . 

Considerando que el art1culo 181 de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de jUnio de 1964 dispone que serán 
aplicables a este Impuesto las normas be la. Ley del Impuesto 
de Derechos Reales y sobre Transmisiones de Bienes. texto re
fundido hoy de 6 de abril de 1967. y el Reglamento de 15 de 
enero de 1959; . 

Considerando que el artículo 136, l. de la Ley de Reforma 
del Sisitema Tributario, hace referencia al número 1 del ar
ticulo 146, y éste. en su número 1, apartado c). establece la 
exención a. favor de los esta·blecimientos de beneficencia par
ticular cuando los cargos de Patronos o representantes sean 
gratuitos, hoy artículo 49, 1. primero, en relación con el 65, 1, 
primero, Cl , del nuevo texto ;' 

Considerando que aparece justificado que la Fundación «Con
greg'ación de Religiosas Franciscanas Misioneras de la Nati
vidad de Nuestra Señora», ha sido reconocida como dI' be
neficencia particular por Orden ministerial de 10 de :ma.yo 
de 1931, y quea.parece igualmente justificada la gratuidad de 
lo~ cargos de Patronos y representantes, 

Esta Dirección General de lo Contencioso del Esta<lo ha 
acordado declar,ar exento del Impuesto sobre los Bienes de las 
Personas Jurídicas los rel.acionados en el resulta.ndo tercero 
de este acuerdo. en tanto se empleen directamente los referidos 
bienes o sus rentas en cumplir el fi.n benéfico de la Institución, 

Madrid, 31 de julio de 1967.-El Director general, Juan An
tonio Ollero de la Rosa, 

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que .se concede ala Fun" 

. dación «Colegio Asilo d~ Huérfa.nos .de la Purísima», 
instituída en Yecla (Murcia). la exención deZ Im
puesto sobre los Bienes de las Personas Jurídicas. 

Vista la instancia presentada por don Antonio Rernández 
Sánchez, Arcipreste y Cura Párroco de la Purísima. y don José 
Ortufia Carríllo. Párroco del Niño Jesús, de Yecla, provineia de 
Murcia, como Pá,trohos de la Fundación de don Juan Ortufio 

RESOLUCION de la Dirección General de ló Con- &>rrano, denominada «Colegia Asilo de Huérf,anos de la Purí-
. d Z E ~_.. 1 ;"'~de la F sima», otras veces dicen: «(!runaculada». en Yecla, de esa pro-

tencwso e s....."o por a que se Cv""c. a un- vincia, solicitando se conceda. exención del Impuesto sobre los 
dación «Congregación de &lfgtosas Franciscanas Bienes de ¡no Personas Juridicas', y . 
Misioneras de la NativitUJ.d de Nuestra señora». de ~ 
BarceZ01la. la exención de! Impuesto sobre los Bienes Resultando que se acompaña transcripción de la. Orden mi-
de las Personas Jurídicas nisterial de 8 de agosto de 19~7. por la ' cual se clasifica. como 

benéfico particular mixta a la Fundación de que se trata; 
Result!lndo que se demuestra la gratuidad con que ejercen 

Vista la · inStancia presentada. por la. reverenda madre Caro "U cargo los Patronos ' de la expresada Fundación por certificado 
men . SOlanellas como Superiora. de «Congregación de Religio- de la Junta Provincial: . 
sas FranciscanSs Misioneras de la Na.tividad de Nuestra Se- Resultando que, Según manifestación de la Fund~ión, los e 

flora» (Darde1'asl cumplidores de la causa pía de Francisco b' 1 l' 't 1 'ó n 1"""'.fu 1 ....... --'er. de Barcel·ona.. solicitando se ~nceda exención del .. 1m. lenes para os que so ICI a a exenc~ n so : una ..... ~. . a con e 
~... 'o vv número 8.492, por valor de 112;,000 pesetas, dep6sitada en el . 
puesto SObre los Bienes de las Personas Jurídicas; y Banco Español en Murcia; ' . 

Resultando que se acompaña tra.nscrlpción de la Orden m;- Considerando qUe . la competencia para la i'esoluciónde los 
iili!terial de . 10 . de mayo de 1931 por la cüal se' Clasifica como expedientes de exención del Impuesto sobre, los Bienes de las 
beDéftco particular a la Fundación de 'que se trata: , Personal Jurídicas está atribuída a esterCentro directivo por el 

Resultando que se demuestra la K1'atuidad con que ejercen ¡ articulo 2'7'7, número 2, apartado 4). del Reglamento de 15 de 
su .CM'iolos Patronos de la referida Fundación por certificación I enero de 1959. para la aplicación de la Ley de 2'1 de marzo .. 
di! la Junta Provincial; de 1900; Reglamento que se halla en vigor por expresa decla-

Resultando ' que. según mánifestación de la. Fundación. los I ración del texto refundido de la Ley y Tarüas de los Impuestos 
bienes para los que se solicita. la exención son: 50 cédulas del Generales sobre las Sucesiones y sobre las Transmisiones ~ 
Banco de Crédito Local de España al 4 por 100. lotes E/4, jU- trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por De-' 
nio 1956. como sigue: 25 cédulas de la serie B, números 85.738/62, I creto 1018/1967, de 6 de abril, dispOSición t¡.ansitoria sexta; y 
y 25 de la serie F, números 41.830/54 •. depositada.s en el Banco I Considerando que el ar tículo 49, 1, primero, del referido 
de Espafia. sucursal de Barcelona.. bajo el número 211,835, y . texto refundido declara exento del II:llpuesto que grava los Ble
valor. nQffiinal 50.000 pesetas; 253 acciones de «Altos Hornos de nes de las Personas Jurídicas a las qUe se expresan en el ar
ViZCaya" S. A.J, números 573;152/73. 574;927/9,584,000/9. 584,2bl/OO, tículo 65. apartado 1, número 1.0. letras a) a pl. entre las que 
586.399/437. 5.888.6861701. 1.014795/800, 1.035.078/110. 1.035.810 a: figuran -letra c)-los establecimientos de beneficencia particu
l.o~ 1.036.026/40. 1.268.046/66. 4.638.139/63. 5.150,198/225. de- lar cuando los cargos de Patronos o representantes legales de 
'POSiiadas en el Banco de España. sucursal de Barcelona, baja los"mismos sean gratuitos; 
el número '211.836, con un valor nominal de 126.500 pesetas: Considemndo que aparece justificado que la Fundación eCo-

Considerando que la competencia. para. la resolución de los I legio Asilo de Huérfanos de la Purísima.», de Yecla, ha sido 
expedientes de exención del Impuesto sobre los Bienes de las reconocido como de beneficencia particular mixta. por .Orden 
Personas ' Jur!dicas está a.tribuida a este Centro directivo por "'f ministerial de 8 de agosto de 1947 y que pa.r~ igualmente 
el' ~tlérulo m. número 2, apartado 4. del ReglaDl~tQ . de' 1:~ . d~. . . justifica4a la. . grllituidad de .. lo.\l ca:rgQS·. de Patl'QnQS yrep.sen
eüWó '<fe 18G9, para . J.i, apl1caclÓll ele la ~y de 21 de marZ'o tanteos. 


